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1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estriaba 
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Advsbtbsoia. Conforme con la condición d.^ íel pile, 
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nen lus intere a ades el importe de eu publicación, á rsaÓA,
de 26 céntimos por
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ort* de en pnbUoeciôn, 1 raeÔA, 
parte de «lia, y la venta de nii-'

f^íbtiaííi C jie SimsiiDS
tÛûMio ¿el 11 de Agosto)

®S, MM. el Rey y la Rema Re- 
^^^(Q. D, 6j y Augusta Real 
„^^» continúan en San Sebas- 

8111 novedad en su importan- 
^sabd.

CIRCULAR 
y en °““°' S' M. el Rey (Q. D, G ), 
^ibo^ '^'^**^^*^® ^® Reina Regente del 
*0 o * ^^ ^^ servido eprobar el adjon- 
’MíT*******^*** ^®‘* J® trasleoión del 
^Mt^r ^^ ^’ ^’“*01X10 Cánovas del 
Í® de M- ^’^®®‘‘^®®*'® *1®® ^“^ “^^^ Conse- 
®'ba ”^*’®’’®*’ ^®9de so domicilio, en 
^0 d*T ^* '^ Castellana, al oemento- 
* ^6^6^ ^*®*’®®*8tal de Sen Isidro; y 
^liibi ^'** ^^ sirva disponer sa coin- 
^iniat^^* *** '* ^®‘*Î’® i«l»*'i’® "^ ®®® 
^'•''® 4 /^ '^^ ^'* digno cargo, y cirou- 
010 - .°®® ^^® dependencias del mis* 
^® de ^^^^ ^ ^' ^' Bofioiente nüme- 
®®ïimQ^g.**'l^^**®* imipresoa del referido

^®iHd ?'*^^^® ^ V. E. moshos aûoe. 
®*^5 do A ^® Agosto de 1897.- Mar- 
Sr ^^^f>aga.

‘ ’®"»«tro de

*** ®omk”^ *® Ù6ina Regento del Reino, 
^^ Ú ^ï^ ^® ®® Augusto Hijo 01 Rey 
Vara ^ , " '^^^ ^®^i orden de esta fecha, 
’'bnio Cá"**^’^*^**** ^®* cadáver do D. An* 
*1®® fui ®®^®® del Castillo, Presidente 
”* dcmtejr^ Consejo de 31 in is tro a, desde 
^ ®®bient **’ ™ *' P^seo de la Castellana, 
^’'*dre np^*^*” *^* *® Sacramental de San 
*®trl.ù. ^® ‘*®® “ verificará el dia 12 del 
1, ®“t®. 4 las cuatrode la Urde.

'* ‘''’itari ^^' ‘'»8p«otÍTO8 Miaieterioa 
^’*®biona * ^ *’’^*’ ^48 Corpora otoñes, 
''''*®’h08 '^*'^^ y dependientaa de loa 
"^^^ih da^^** ^’** ®^‘®*ao 4 eats oere- 

***‘*^®''®'® ó con el traja oo- 
^®®» dehi^^ï® ^ ’'^® reapeotivos oar* 
*** “1 ref ° ^®**®i*e 4 la citada hora

2 ." Asistirán todo el Clero parro' 
quisi con nangas y estandartes, y he 

í Saoramentales y Cofradías oon sus res- 
| peo ti vas parroquias.
f 3.° A la llegada del cadáver al oe- 

menterio, se entonarán en él el res* 
ponso y oficio de sepultara.

■ 4.* En el acompafiamiento del ca* 
il dáver, fuera de los puestos designados 
Iá tas personas y Corporaciones que 

tienen ona representación espeoiat, la 
1 uolooaoión de las demás que asistan, 
.se Verificará sin díetiooión de clases.

■ B.‘ Presidirá el duelo el Corsejo de
- Ministros con el Representante de Su 

Megestad la Reina, los Presidentes de 
loe Cuerpos Colegisladores, los Prela' , 

¡ dos y tas personas que, Íu nombre de ' 
! te familia del finado, concurran al acto. ;

6 .' Para la debida colocación da loa ; 
concurrentes, cada Ministerio y de-' 
pendencia oomistonará dos de sus em
pleados, que reconozcan á loe de so ra- - 
mo, y lea indiqoen en puesto en la oo- 
mi ti va. 1

7 .' El acompafiamiento se dirigirá 
por el paseo de la Castellana, el de 
Reooletoa, plaza de Madrid, calle de 
Alcalá, Poerta del Sol y calle Mayor á 
la Cuesta de la Vega, á coya entrada 

i tendrá logar el desfile de las tropas 
1 qae se hallen cubriendo la carrera, des- 

pidiéndose allí el doeio, y oontínnando 
el cadáver al oernenterio oon la guar
dia de honor de Alabarderos, la Arti
llería y el batallón de Infantería qae 
preceden al Clero, y el regimiento de 

! Caballería de escolta.
8 ." El orden de la comitiva será el 

siguiente:
a) Una sección de Guardia civil de 

Caballería, que abrirá la marcha. 
ó) Castro plexas de Artillería mon

tada.
o) Un batallón de Infantería.
d) Acogidos de los estabteoimieo- 

tos de Beneficencia.
a) Las Uofiadiaa y Sacramentales 

con eos oorreepondieniss parroqaiaa; 
la de la Concepción ea logar preferen

te, oomo parroquia del finado, oon croa 
alzada.

/) Carro fúnebr**, llevando las oin- 
tas del féretro un Capitán General de 
Ejéroito, el Almirante ó un Vicealmi
rante de la Armada, nn ezPresidecte 
del Consejo de Ministros, nn Caballero 
del Toisón de Oro, nn Vicepresidente 
del Senado,un Vicepresidente del Con
greso, un Académico de la Historia y 
el Presidente del Ateneo.

g) Doa hileras de alabarderos á los 
costados del féretro.

A) Los Porteros del Congreso, de 
la Presidencia del Oonaejo de Minis
tros y dos de cada ano de los restan
tes Ministerios y dependenoias del Es 
tado, y loa oriadne del difanto, irán á 
la inmediación del féretro con hachas 
encendidas.

t) Loa oonenrrentes se colocarán 
por el orden que signe:

Los que no tienen paeeto oficial da- 
aignado.

Loa Generales Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada.

Aynntamiento y Diputación provin
cial de esta capital, preoediéndoles las 
que de otras poblaciones y provincias 
asistan en Corporación.

Autoridades de la provincia. 
Tribana! de la Rota.
Tribunal de las Ordenes y Diputa* 

oiones de las Ordenes militares. 
Tríbanal de Cuentea.
Jasta Consultiva de Guerra.
Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
Tribunal Supremo de Justicia, 
Consejo da Estado.
Diputados á Córtas. 
Senadores.
Capitanes Generales de Ejército y 

Almirante de la Armada.
La Presidencia del duelo.
Cuerpo de Alabarderos y Escolta 

Real.
El regimiento de Caballería de es

colta.
9. * Las tropas, en traje de gala, se 

hallarán tendidas en la carrera con 

arreglo á Ordenanza, y seguirán aj re
gimiento de Caballería de escolta dea-' 
poés que pase el acompafiamiento.

10. Detrás de las tropas irán los 
coches del finado y loe del Gobierno, 
Corporaciones y particulares.

11. Terminados en el oernenterio 
los responsos y oficio de sepultura, la 
recibirá el cadáver, haciéndose he sal
vas de Ordenanza.

: Madrid 10 da Agosto de 1897. As 
edrraga.

: REAL ORDEN
. Exorno, Sr.: 8. M. la Rbiha Regento 

del Reino, en nombre de su Augusto" 
f Hijo el Rav D. Alfonso XlII (Q D. G.) 
; ha tenido á bien disponer que el día 12* 
í del actual, en que se verificará el en-' 
j tierro del cadáver del Presidente del • 
j Consejo de Ministros D. Antonio 04* 
j novas del Castillo, ae haga ondear ta- 
j bandera española á media asta en to- 
; doe los edificios del Estado en ests 

Corte en eefiel de duelo.
3 De Real orden Io digo á V. E. para ■ 
Î eu conooimiento y efectos oeneiguien-- 
f tes. Dios guarde á V. E. mochos afice, 
í Madrid 10 de Agosto de 1897,—Mar- 
. celo de Aicárraga. 
i Sr
1 fGacetan del día 11.)

i MINISTERIO DE ULTRAMAR

REGLAMENTO ORGANICO 
para el ríjinen y gobierna 

de la 
DIRECCION GENERAL

“ ADMINISTRACION CIVIL

{OoncluaiÓn) 

CAPITULO X

De loe Jefes ú Oficiales de loe Negociados 
Art. 33. Al frente de cada Nego- 

’ oledo habrá un Jefe ú Ofioial oon el nd- 
1 mero de Escríbieutea que designe el 
• Jefe de Is Seooión, teniendo en cuenta 
1 las aeoesídadeí) del servioio.
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2 BOLttTIN OFldUL DB LA PHOVINOU DE OOROOBA

4 .rt. 34. A! eao»rgado de cad a Ns 
go diado Is is oom be:

L* Gaidar del orden j regolaridad 
de so Negociado ; de qoe los papelee 
y doooQieQtoe de cada expediente ea' 
ton naídoa, ordenados y namerados 
oonvenia n teniente.

2 .“ DíStribair los trabajos entra los 
empleados gas satén á ans inmediatas 
órdenes.

3 .* Abrir para onda asanto on ex 
fiediente,

d.’ Hícer de todo esoríto que se 
presenta y da los anteoedentes que le 
Boompafieo extracto olaro y exaoto en 
al plano de quinos días. La responds' 
fcilidad en qae inoorra el qne hiciera el 
extracto no eximirá al Jefe del Nego
ciado de la qne le aorcesponde por no 
kaberae oeroinrado de la fidelidad de 
eqoel trabajo.

5 .* Extender á continnaoión dal ex* 
trooto nota proponiendo la resolnoión 
^oe joigne procedente, fa nd indole se
gún corresponde y citando Ias dispoai- 
«dones qne sean apÜoablea at caso en el 
latazo de qainoe días. Los Jetea de Na 
gooiado aon responsables de loe infor
mée y propuestas qne emitan en el cor
eo de los expedientes.

6? Onan do de one sola comaoioa- 
ctón resaltaren dos ó más expedientes, 
ce harán tantos extractos y notas coan- 
Cos fueren aquellos, cuidando de rela- 
oionarlos entre si por medio de notas 
de referencia,

7 .* Goidar da qne el pase de on ez- 
ped ienta de an Negociado á otro se ha
ga constar en el Registro general y en 
ai partioalar del Negociado. Siendo 
rospOBsabte el B-gistro general y oa 
da Negociado de la pérdida Ó extra
vío de loe dcon memos qne reciban, de
berán eligirás anos á otros recibos con
signados an onadernos volantes.

8 .* Llevar non especial coidado el 
Ubro de registro partioalar del Nego
ciado qne prescribe el art. 3' del Beal 
decreto de S3 de Septiembre de 1888, 
donde debe constar la historia comple
ta de todos ¡os asButoB.

9 .® Extender las minatas de las oo- 
monioaoionae qne hayan de expeJirse 
en coin pli mien to de los aonerdos adop
tados, y cuidar de poner á la firma di 
chas comonioaoiones á la brevedad po- 
•ibie.

19 . Velar por qoa en el modo de 
incoar los expedientes, en en tramita 
ción, en los plazos para el despacho y 
para ICa recursos, y en la notificaoión 
dé las resolnoiones recaídas, se obser
ven Ias presertpoieass del Real decreto 
de 33 de Septiembre de 1888, en los 
•santos qae no tengan señalado pro- 
oedimlento especial.

11. Hacer tos estados y resúmenes 
da trabajos qne se le ordene, y llevar 
los libros necesarios para el mejor ser
vicio.

12. Formar los Índioea de los expe 
dientes qne hayas de aometerse al des
pacho de loa Jefes 0 remitirse al Ar
chivo.

18, Eolegsjar con orden los asna- 
tos terminados, para entregarías opor- 
tnnanisete ai Archivo.

14. Oaidar de pasar al Begistro ge 
coral de Ia Direoción, toa luego le sean

entregadas, firmadas por quien corres
ponda, las oomanioaciones prod acidas 
por los «cuerdos ó decretos.

15. Los Jefes ú Oficiales de Nego
ciado se auxiliarán mátaamente en sos 
trabajos asando así lo disponga el Jefe 
de la 8eooiÓD, por ex>gtrlo asi el graa 
número de asuntos en algún Negocia
do, oír oa a eta ocias eepeoiales ó el mejor 
eervioio.

16. El Jefe ú Oficial de Nagooiado 
de más categoría y antigüedad será el 
llamado á sustitair a! Jefe de la Sas- 
oión en sos ansenoiae y enfermedades, 
si por qnien corresponda no se desig 
□are otro fanoionario de superior ca
tegoría.

17. Llevar en extraoto y previa re- 
laoión ordenada de loa asuntos resuel
tos definitivamente por el Qobernador 
general ó el Director, para pesario men- 
sualmente al Negootado Central.

CAPITULO XI

J)el Htgiairo gtwral
Art. 35. El Registro general de la 

Uireooón dependerá direotamente del 
Subdireotor ó segando Jefe.

Art. 36- Al frente del Registro ge
neral habrá un Oficial anear gado de 
llevarlo con el personal necesario, el 
onal estará obligado á lo eigoiente:

1 .“ Llevar con regularidad loa' li
bros neoeaarios, donde coosten con or
den y claridad la entrada de los docn- 
mentos qne al Registro se dirijan, y la 
salida y destino de los que de él ema
nen.

2" A la aportara diaria de la oo- 
rrespendenoia en el despacho y en la 
presencia del Subdirector.

3 .® A poner, en el acto de preseo- 
tarse onalquier doce mentó para ser re> 
gistrado, el sello del Registro con la 
feoha de la presentación y el número 
de orden de entrada que le corres
ponda.

4 .“ A dar recibo ai que presente en 
el Bfgistro onulquier iostanoia ó docu 
mentó y lo reclame, con especificación 
del asunto, docu meo too que la acompa- 
fian, número de orden, feoha y hora de 
sn presentación, cuando asi sa re
clame,

6 .* A registrar en el mismo día qae 
se presenten, ó al siguiente lo más tar
der, los doenmentos que entran en el 
Registro, y el mismo día de Registra
dos pesarios, bajo recibo, á los Nego
ciad os.

6 .* A dar salida en el mismo día á 
onalquier oemunicaoión que se lleve 
firmada al Registro para el cierre, y 
poner el sello da salida á la minuta qae 
la acompañe.

7° A dar el más exacto campli- 
miento á cuanto dispone el Real decre
to de 23 de Septiembre de 1888 sobre 
prooedimíento administrativo y á las 
ioetracoiones que reciba del Subdi
rector.

CAPITULO XU

Del habHitado
Art. 37, La Habilitación formará 

on Negociado especial, y tendrá á en 
cargo:

1.* La redacoión de la nómina delà 
plantilla de la Dilección, á cayo fin el 
Negooisdo de personal le pasará opor-

tunamente las Órdenes, oertifiaaoiones, 
etc., que correspondan y oaaseo justi 
fioaoión.

2 .® Tendrá el deber de proceder 
por sí á la cobranza y distribaoión de 
la nómina.

3 .* La extenderá anterizada por la 
Dirección con los fanoionarios qnede- 

! ben intervenir en la manera qae han 
! de acreditarea los haberes del personal 

y justifioarse Is documentación respec
tive.

| 4* Si ocurriere algún inoonvenien-
' te por parte de las oficinas de Hacien

da en el cobro de los haberes, se limi- 
talán à ponerlo en ooncoimiento del

i segando Jefe de la Dirección, para el 
fin qne corresponde.

8 ." Tendrá á su cargo lo? fondos 
del material oaaado el Director no dis 
pnsiere otra cosa, y será de sn obliga* 

I oión la adquisición de los efectos de 
escritorio necesarios.

6 .* Satisfará en metálico de los so
brantes del material los pequeños gas 

1 tos que se irrogaen an la composición 
t de maeblas da oficina, previo recibo 
| pare le justifioación en cuentas.
j 7.® 81 las Seoeionea solicitaren la 

oompre de algún objeto de mobiliario 
Ó libros de legislseión qae caaes mayor 
gasto, dará cuenta al segando Jefe pa
ra la resolooión qne proceda.

8 .* Formalizará une cuenta men- 
aaal justificada de los gafitos ocarridos, 
qae visará el segando Jefe.

9 .' Abrirá y llevará un libro, donde 
ee registre el pormenor de la cuanta 
qae rinde, visado Igualmente por el 
segundo Jefe,

10 . Aparte fiel Negociado especial 
da Habilitación, el Oficial que desem
peñe este servicio se considerará agre, 
gado á Ia mesa del Registro general, 
en cayos trabajas se ocupará las horas 
qne no emplee en aa cometido especial.

11 . El cargo de Habilitado se ele
girá todos Jos eflos por mayoría de vo
tos entre todos los empleados de la Di 
reooióc.

CAPITULO XIU

Eseribienít^t y meritoriot

Art. 38. Los escribientes prestarán 
los servicies propios de en carga carca 
dal Jefe ú Oficial de Negociado qae 
designe et Jefe de la Sección. Copia
rán con limpieza, precisión y esmero 
las minutas y daoumentos que les pre
sente sa inmediato Jefe ó el de la Sec
ción, y auxiliarán al de su Negociada 
en al arreglo de los expedientes, re
gistres de éstos, extractos, inventa
rios, etc.

1*08 meritorios serán nombradas por 
el Subdirector á propuesta del Jefe de 
la Sección donde vayan á prestar sos 
servicios; estarán obligados al oampli- 
miento de iguales deberes quedos es
cribientes, y tendrán derecho á ocupar 
por orden de antigüedad las vaosute* 
de esaribientas que ocurran, caando 
por so comportamiento ea hagan acree
dores de ellas.

CAPITULO XIV

Porierot y faginanUs

Art. 39, Fara el aervioio de la Di- 
reooión habrá nn Portero mayor y el

número de Porteros mèneras fagiuau' 
tes nscesarios

Art. 40. El Portero mayor 9« oon- 
siderará como Censerje de la Dirao 
oión, tendrá alojamiento en 1* caao f 
estará á so cargo todo el mobilia^’® 
general de la casa y oficina, bajo w 
ventario firmado, visado por el según 
do Jefe.

Art. 41, A las órdenes del Porte’'® 
mayor están los Porteros ÍDfBrW^®’f 
fag'nentes, enyo servicio distribuir 
como mejor convenga y se Is haya pru 
venido.

Art. 42. Los Porteros sobalternM 
tendrán á so cargo, bajo inventario, ® 
mobiliario parcial de la Seioión res 
peotiva, bajo la dependencia ¿el P®^ 
tero mayor Conserje de la casa.

Los fagina Utes estarán á las órdenes 
del Portero de cada Sección P®’'® * 
policía de Ia misma.

Art. 43. EI Conserje, Porteros T 
faginantse sé enteaderáu en todo 
que concierne á so servicio con ei 
bilitado.

CAPITULO XV
De, las dependencias de la Direcciá^ c**^ 
yos Jefes despachan corno Secretara

can el Director
Art. 44. Las Inspecciones geno^* 

lee de Obras públicas, Montes, Mme® 
Beneficencia y Sanidad, la Admioi®^ 
tración central de Oomaniosoib**®®*^^ 
eervioio agronômioo y el Centra 
Estédistîbff, desempeñarán le® f*****^. 

nas propias de bus remos, cou 
à las disposiaionea que rijan iot^ 
peoti vos set vicies, ^.

Art. 46. Lus depebdoBoiae a” 
citadas sarán Secretarías de 1® 
oión en loa asuntos en qu® '^f, . 
mente así lo establezcan las dwf®”^ 

nes vigentes en cada ramo.
Ea los demás asantes en qa® ‘® ^^ 

vengan se limitarán á reiaiti*’ á Í* ^^^ 
te ooión sus informes ó trabajo® ^ 
ofioio para qae se tramiten por 4 
oorresponda.

Art. 46. En los asuntos en ^’^p^, 
corresponda ser Secretarios de ^’^^^ 
recoión, ajastarán la iostroooión y ^^ 
mitación de los expedient?® á '*j*^18 
para las Seooiones y Negociado® ^^^^ 
Dirección está prevenido 60 ®®®^ 
glamento.

Art. 47. Delos acuerdos q”® ®®® 
tan los Jefes de dichas dependebo' ^^ 
la aprobación del Director y ®®|j,.- 
que hayan de someterse á la ^f ^^ 
oión del Gobernador general, ‘‘^j*^^*. 
dobles índioes, uno de los coal®®» 
liado, remitirán eon ofioio á U ^ 
oión el mismo día en que acuerde 

el Director. ._jgí
Art, 48. Los Jefes de 1»® ‘” -¡ur 

dependeaoias están obligado® » pifes' 
menanalméote, bajo ofició, á '“^^g^i 
oión, copia de las reeoluoiooe8 ^ ^^ 
tivoa adoptadas per el Gobern® ® ^, 
neral ó por el Director, par» I* ^^e 
caoión integra ó en extracte de • 

acordase el Director. »lí«d®
Art 49. En los reoareos “*^^^ j^f 

ó de queja qae se entablen 00 ^^^^Á- 
roBolooiones de los Jefes de 1®® ^^^^ á 
das dependencias, se 
eisvarloa, informados, á 1* 
coa oficio.
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13 DE AGOSTO DE 1807

Art. 50. Los Jefe» áe diohas da- ^ 
pendenciis aeñaínrén con el Oireobur > 
*< “ras ordiLariae de despacho ensos 

o oinae, y pdf gj misaioa U# extraer• 
■osrias que estimen neoesarias al ser- 

«OlO.

^^P osieionea generale»
Art, 51, Cuando surja alguna corn- 

P teaoia sobre á qué dependencia ó 
tta*^* " '^^ ^* Direooión corresponde 

oiitar un asunto, conocerá de sata 
vj*7?*^'’í’ ’* PO^’U^ Ó negató- 
los T “^'litsetor, el cual, oyendo A 

^^ "^^ ^^^ oficinas que corres- 
**'^’’P®*^úrá ai Director la reso- 

oportuna.
^8® Ínspeooiones, oficinas 

Á8u°'"'*^^*^^* ^* Dirección que tengan 
'^*\®® otras oficinas ó dependen- 

reJ °''’'*“*^^° *1® îoe éstas tengan nn 
des *^^''*° Boomodedo â Ias neceeida- 
•Haa * ’'’ servicio, y ejercerán sobre 
•UndoV °°“®^®®*« vigilancia, propo- | 
Í” red ®’“ ^®‘®*‘ **®“P® tas mej^^ras ! 
<1001117° '** ®^ MPVioio para el mejor J 
•^Maa***^^ '^^ ^° P^^^ ^'*® ftieron j

con terrenos de referida dehesa, y ade
más por Este con la mina Casiano de 
Prado; cuyo registro le ha side admi
tido por deoréto del seRor Gobernador 

1 de 80 dé Jallo de 1897, salve mejor de 
! reoho, bajo la siguiente deáignación: 
Í Se tendrá per punto de partida el oen- 
r tro de un peflaeco peqoefio negro que 
i está precisamente en el puesto, ó sea 
* entre dos cerros que mira por Le''ante 

Fodr^ ^'- ®* Gobernador general ; *’• “‘“® “Osaíano de Prado,,, en di
luí ®“'^'C^sr con oaráoUr pfovisio- Í foooido *1 ohimeneón grande de la mis- 
gUa^**^'*^® ^‘®P^®*®‘®*1®® de este re- i “*• 7 POf Poniente derrama la callada 
rsol.l^*’’ 5®® ®' bien dal servicio lo ■ ®° ®^ arroyo llamado de los Arrayana- 

0 cuenta al Ministerio ; 1®“’ sotando todo el registro por todos
«Btim<. *^ ^*’^^ •• aprobación ai 

oonveniente.
lo

de

^fiosicién iransitoria 

®oalnn: ’*^*“^®f general reolsmará 
’**®*’ tra ■ * °^°’’^^ ^®® indebida- 
dan g 1 ®*’‘® ®8üntoa que corres pon- 
^^® <|He' ''^ooión todos los expedien- 
^’®’áeut*^*^^'* *^ tramitación y los an* 
^^Un ^^ ^"^ ^ dichos asuntos se re

’Ofra»,, ”^® enviará á la oficina ote 
’Sponriu. *

’’'•oión ' ”” necesidad de reola- 
’’’^ento' ”'’^*Í'^’*^ asunto cojo oonooi- 

Aprob V** ^* ’• Direooión.
JlÜo a “ P°" ®- f«.-Madrid 29 de

(“Gaceta,, del 3.)

GOBIERNO CIVIL
^*iOV ”> iA j

’^ClA DE CÓRDOBA {
AYUNTAMIENTOS

VISO

Ç ^ireuiaf núm. 2672 

^^’’•tto 8eis^^ ^®oha se remite ai ezoelen* 
?'’^®t el e °*^ Ministro de la Goberna- 
'''*’®<'PUeB^^^'^*^®*'® y ’'ecoreo de alzada 
’l®to, g. ° Por O. Juan Jurado Caba- 
®'®‘a S^”?^® Teniente Alcalde de 
''’'’«rdc daí*****‘ y otros, contra an 
j^’^ltrô [¡°¡* Gomigi^u provincial, que 
¿^ *®''*fioad*° *^^ «leooiones muoioipa- 
*®J® óbi ®® ®“ ’*^®*»® ’‘’1® «1 dk 9 de

*^^ Beriód^ *°^ Beber por medio de 
?’*® loa i,?'* ®®®^*I pura oonooimien 
n’*® lo d». f^’^dosy eu oump'imien- 
’*'8'‘a>entí'**^** ®® ®* eníoolo 26 del 
***’’‘'*tra'i» j*^* *' Procedimiento ad- 

^'doba *¡Í* ’^ ‘*® ^^”^ de 1890.
de Agosto de 1897.

El Gobernador, 
ío*é Maestre

JEFATORADE MINAS
K&mero 2673

Número del expediente 3765 
Minis

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Pablo Li

nares, vecino de Córdobe, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, feoha 15 de 
J.aiio do 1897, SDlicitando se te conce
dan veinte y siete pertenenoias para la 
mina denominada “Conoha„, de mine
ral plomo, sita en el término de Posa
das y parage conocido por dehesa de 

? la Plata, que linda por todos vientos

' vientos en la dehesa de la Plata. Des- 
Îde dicho panto de partida se tornarán 

ai Levante 200 metros, ó los que ha- 
9 gen falta, para iateatar con la mina 
i próxima ya nombrada, colocanda la 1." 
| estaca; de 1.* à 3? al S. 150 metros; de 

2.* á 3.* al 0. 900 metros; de 3 “ á 4.* al 
N. 300 metros; de 4 ' à 5.* al E. 900 

j metros, y juntando la 6* con la 1.* que- 
Í dará cerrado el rectángulo de las 27 
| perteneaoias solicitadas.
; Lo qae se p iblioa de orden del eelior 

Gobernador por medio de esta edicto, 
; para que en el término de 60 días pue 
1 dan producir saa reolamacíones, con* 
' forme al art. 24 de la ley, los que se 
■ orean con de-ocho para ello,
; Córdoba 7 de Agosto de 1897.—El 
í Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
i

1 Número 2677
1 Don Santiago López MadueAo, primer Ta- 
; niente de Alcalde del Ayuntamiento conati- 
! tncional de esta villa.
| Hago saber: que habiendo quedado 
■ sin efecto por falta de licitadores laso- 
i basta del servicio de alumbrado públi-
1 oo de esta villa, para el actual ejeroi- 
| oic económico, se anuncia nuevamente 
1 and segunda subsets, que tendrá lugar
5 en estas Casas Consistoriales, de diez á 
; doce de la mafiaua, el nndécimo día 
í al en que aparezca inserto este anun

cio en el Bolbtih OiJoiAi de la pro- 
vioois.

Viso 10 de Agosto de 1897,—San
tiago López MadueQo.

PEIEGO
Número 2678

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Aynatamiento durante el mes 
de Julio último.

Sesión del dis 1.®
Tomó posesión de en cargo D. Félix

Pérez Luque, nombrado por Real or
den de 23 Je Junio Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento para el bienio 
de 97 á 99.

También tornaron posesión y jura
ron sus cargos los nuevos oonoejales 
D. Maunet Avila, D. Victor Bergillos, 
D. S^lustiauo Siller, D. Francisco Se
rra Sol, D. Fernando Lópt-z Rodrí
guez, D. Enrique Pérez y D. Miguel 
Carrilla,

Qaedó constituido el Ay o uta mí en to 
para 1897 4 99.

Cumpliendo el articulo 63 de la Ley 
orgánica, fueron elegidos: primer Te
ntante de Alcalde, D, Rafael Rubio; 
esguodo, D. Miguel Garrii'o; tercero, 
D. Niceto Aguifers, y coarto, D. Argi
miro Serrano.

Se designaron Síndicos á D Rafael 
Arjona y U. Antonio Moreno Giménez.

Se eeílalaron los sábados de cada es* 
mana para la celebración de las sesio
nes ordinarios.

Sesión extraordinaria del día 1.® 
oon Ayantamieoto, Junta municipal 

y oon tri bey ent os.
Presidencia de 0. Félix Pérez.

El Alcalde manifestó el objeto de la 
sesión, los desórdenes públicos habi
dos en la noche det 30 y la cansa de 
•ilofl, requiriendo á los rejurrentes pa
ra que tnanifestasen sus opinion e, y 
hasta qué punto contaba la autoridad 
oon ayuda para sostener su prestigio.

Se acordó hacer el repartimiento del 
cupo de censemos por la totalidad y 
recargos autorizados; anular los arran- 
damientos de ramos hechos; anular el 
repartimiento oonfeooiouadu; anular el 
arrendamiento del impuesto de pesas y 
medidas, y que para recompensar el 
importe de este último ingreso, se re
vise el presupuesto de 1897 á 98 y se 
hagan économisa.

Sesión ordinaria del día 6.
Presidencia de D. Félix Pérez.

Se leyó y aprobó el acts de la sesión 
ineugural.

También se leyó y aprobó el acta 
de la sesión extraordinaria oon asocia
dos y oontribuyeutes.

De conformidad oon el art. 60 da la 
ky orgánica, el Ayuntamiento se di
vidió en las siguientes secciones per
manentes: Hacienda, Pósito, Obras pú
blicas y festejos, policía urbana y abas
tos, cementerio y Beneficencia.

Se aprobó el extracto de sonerdos 
tomados por el Aynutamiento, de los 
meses de Mayo y Junio.

Se admitió la dimisión á don Miguel 
Carrillo, del cargo de oficial segando 
de Secretaría, y se nombró para snatí 
tuirle á don Ricardo Ronche! Torres.

Se dió conocimiento de la presencia 
de un Interventor por la Hacienda, don 
Eleuterio de la Torre, quien está fa
cultado para intervenir loa derechos 
del Tesoro por consumos y el 66 por 
100 de toda clase de recargos.

Se nombró vigilante de los carros 
de transporte en el Palenque á Rafael 
^?éí6Z

Sesión del día 12
Presidencia del Teniente l.^de Alcaid» 

don Rafael Rubio Ruiz
Se leyó y aprobó la sesión anterior.

Sa acordó suspeuder todo procedi
miento da apremio por ocnsomi a con
tra Autcnio Gutiérrez Ramírez y Ra
fael Ribera Jurado, por ser, el primero 
vecino de Fuente Tójar y el segundo 
de Montalbán,

Se aprobó la cuenta de 72 pesetas 60 
céntimos, por servicio de quintas, ren
dida por don Enrique Pérez Luque.

Se presentaron Isa de admioistración 
del impuesto de pesas y medidas por 
98 à 97 y se acordó pasen á Contadu
ría para informe.

Se autorizó á don Enrique Baena y 
ViUanoba, vecino de Madrid, para que 
entregue el Exorno, 8r. D. Juan de Dios 
Roldán y Nogués, la lámina de Bene- 
fiOencia que obra en au peder.

Se acordó dar cumplimiento al Real 
decreto de 26 de Junio, sobre derecho 
transitorio de guerra.

Al memorial dé la Hermandad de la 
Caridad de 7 de Junio, se acordó pagua 
por las sepulturas de pobrea del casco 
una peseta oinouenta céntimos, y por 
las del extrarradio una peseta,

El Concejal don Manuel Avila decli
nó toda responsabilidad por loa descu
biertos del Tesoro del 94 á 95 al 96 4 
97) 7 propuso diverses medica que fue
ron aceptados par» aîdivar loe pagos, á 
coyas manifestaciones unieron las su
yas otros Coucejaies.

Sesión del día 19
Presidencia del Teniente 1.* de Alcaid» 

don Rafael Rubio Raíz
Se aprobó el repartimiento territo

rial por rústica de 1897 á 98.
Se acordó suspender todo procedi

miento por ooneu moa contra Francisco 
Mérida Aroca, por ser vecino de Baena.

Los Oonoejales don Victor Berjillos 
y D. Femando López Rodríguez unie
ron so voto á la proposición de] señor 
Avila,sobre respcneabtlidades por oon- 
sninOB y otros servicios.

Se reconocieron á don LeopnldoZir- 
bane eos sueldos de Febrero, Marzo, 
Abril, Müyo y diez días de Jomo de 
1896 á 97, como auxiliar de Secretaría. 

También se le reoonooieron al mis
mo eos haberes por el mismo concepto 
de Abri', Mayo y Jamo de 1895 á 96,

Se acordó pegar de imprevistos les 
estancias de presos en el Depósito mn- 
niaipai.

Sesión del dia 26
Presidencia de D. Félix Pérez Luque 

Sa layó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron definitivamente las 
cuentas del impuesto de pesas y medi
das de 1896 á 97; el presupuesto del 
Hospital de 1897 à 98; las cuentas del 
Patronato de 1896 á 97.

Se nombró Comisionado para serví* 
oic de quintas á don Miguel Carrillo 
Tallón,

Lo que en oumplimieuto del art. 109 
de la ley orgánica, sa "stiende en Prie
go á 8 de Agosto de 1897.— Félix Pé
rez.—Joao de CaiUva.

BAENA
Núm. 2679

Don Franc.¡900 Ruiz Fries, Aloalda oonstitn- 
ciónal de esta villa.
Hago saber: que terminados por 1» 

Junte pericial los repartimiento» de la-
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ccntribaolóo por los conoeptoa de rús
tica y urbana, para el actual ejeroioto 
4e 1697 a 98, ge hallan de manifiesto 
por término da ocho dias, en la Secre
taria je este Ayuntamiento, á fin de 
que loa contribuyentes de este término 
municipal que en ellos se hallan oom- 
prendidoe, puedan examinar ans onotas 
y exponer las reclamaoíonea que esti
men justas, si en las mismas existiese 
error al verificar el reparto.

Lo que ae hace público por medio 
del presente á los fines oportunos, 

Baana 10 de Agosco de 1887, ~ Fran
cisco Baiz.

i

MONTORO 
Núm. 2680 

Inserto en el Bclztin Osioial de es- f 
ta provincia, número ciento ochenta y 
«iete del día nueve del actual, el edicto 
an Dil ciando la nueva subaeta de las 
obras de ampliación del oementerio, ea 
hace saber que dicho acto tendrá lugar 
«n astas Casas Consistoriales, el día 
veinte del corriente mee, de doce á 
doce y media de su tarde.

Montoro diez de Agosto de mil cobo 

1

-ciento-) noventa y atete.—-Fernando j 
Cañete.

JUZGADOS
CAZALLA

Núm. 2682
Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de 

instrucción da este partido.
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los indivídnoB de la policía ju
dicial, procedan á la busca da una bu
rra rucia, mediana, cerrada, con ana 
rastra mnla, do un año, pelo negro; de j 
un mu le to pelo rojo, con un lacero en t 
la frente, do oatoroe meses; do un bn* ! 
rro negro, capón, oerradó, sin hierro y f 
mediano, y de otro borro rucio, de í 
tres años, de regular alzada, capón y 1 
sin hierro, qóe fueron sustraídas la no- 1 
obe del siete al ocho da Junio último j 
del sitio nombrado Santa Marina, tér
mino da Goadaloana!, de la propiedad 
de Juan Sitos Barragán, vecino de di
cha villa y á la dotenoión de as perso
nas oh onyo poder se enouenttsn, si no 
joatifican cumplidamente so adquisi
ción.

Dado ea Cozalla ó diez de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.—Bal 
domero Rojas.—El Secretario, Eduar
do García Carvajal.

POZOBLANCO 
Núm. 2683

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez do instruc
ción interino da esta villa y su partido.
Por el presente se cite, llama y em

plaza al desconocido 6 desconocidos 
que en la noche del treinta y uno de

i

C

i 
í

de garbanzos de la propiedad del ve
cino do esta villa Miguel Moreno Sán
chez, las ouaíes tenia en so pose
sión situada en el Molino del Escriba
no. de este término municipal, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
dentro de los diez días ai de la ineer- 
oión de esto edicto en la Gaceta de Ma
drid. al objeto da responder á los car- 
goa que les reánltan en la cansa que 
oos tal motivo me hallo instruyendo; 

apercibidos de qoe sí no lo hacen lee 
pararán loa perjaioios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili
tares, procadan á la basca de mencio
nadas miases, y caso de ser habidas las 
pondrán á diRposioión de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallasen,si no dieren sufioien- 
tes garantías de sa legítima adquiei 
oión.

Dado en Pozoblanco á siete de Agos
to de mil oebooientoe noventa y siete. 
—Alfonso Ruiz.—P. S. M., Licenotado 
Mariano Castro y Oruaado.

POSADAS
Núm. 2684

Don Fabián Ruiz y Briceño, Jaez de iustruc- 
Otón de este pai-údo.
Por la preneute, qoe se insertará en 

la Gacela o'e Madrid y Boletín Ofioiál 
de esta provincia, ruego y encargo á 
tuda clase de autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía
judicia), procedan á la bnsoa y captura 
de un jitano bajo, moreno, qae en la 
tarde del diez y ocho de Julio último, ‘
como al anochecer, pasó acompañado 
de Franoisoo Satgaero Campos (a) Free 
co el Jitano, condaoiendo dos yeguas 
por la aldea de la Chica Carlota, y ca
so de ser habido lo pongan à dispesi 
cion de eite Juzgado en la cárcel de 
este villa, con las seguridades oonve- 
nientes, pujs asi lo tengo acordado en 
el sumario que instrujo por hurto de 
dos yeguas, de la propiedad de Rafael 
del Pico Polonio y Pedro Lais Castro 
Torres.

Al propio tiempo intereso de dichas 
aiitoridadeB procedan á la basca y resca
te de diohss caballerías, cuyas señas se 
expresan à oontinoaciónjaa oaales fae-
ron hurgad as en la m aJrugada del diez j
y eiete al diez y ochû du referido mes
de Julio á los expresados individuos, 
de los terrenos del cortijo de Mango 
Negro, término de Córdoba y de los 
del décimo departamento rural del de 
La Carlota, respeotivamente, y ceso de 
ser bebidas las pongan á mi dísposi 
ción, con les personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le- 
gitima adquisición.

Dada en Posades á primero de Agos-
' to de mil ochocíentoe noventa y siete.
i —Fabián Ruiz,—-El aetaerio, Félix

Nogués.

Señof de las cabaUeriag
Una yegua rayana á la marca, de

00» on bal to pequeño por cima del
onadril izquierdo, cerca del lomo, con 
la cola cortada al corbejón.

Y otra pelo castaño oscuro, alzada 
regular, hierro en la nalga derecha, de 
seia años de edad y con pelos blancos 
en la frente.

1 ocho años, pelo negro, lacera, calzada 
^ del pie derecho y nevado el izquierdo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2685

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente, que se pnbliaará en 

el Boíl ET tu OvioiÁii de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, «e cits, llama y em
plaza á Juan Camacho Guerrero, de 
sesenta y nueve años de edad,Qataral

LA MATRICULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18,

de Sanlúcar de Barrameda, vecino de 
Sevilla, calle Evangelista, número coa 
tro, viudo y mendigo, para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado coa al fin de ser recono
cido por los médicos encargados de la 
ouración de la herida que se le infirió 
en esta villa el siete de Jonio último;

AGENCIA BJECIIÎIYA DE HAÜESIU.-PD DLS DE FDENTE LA LAMÍ.

Número 2674

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro Gaitán, Agente ejeontivo por débitos á favor da la 
Hacienda.

Hago sabor: Que en virtud de providanuía dictada por este Agencé <^ 
feoha de hoy, en el expediente general de apremio que so signe en esta distrito 
por débitos de la oontriboción territorial, correspondiente á vorios años, a 
sacan ó pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles qoe se details'* 
á continosoióo:

DEBITO

Número 

de 

orden

por princi
pal, 

recargos 
y costas

Fts. Ctrns.'

67 26 41

100 29 76

92 19 00

NOMBRES DE LOS COSTRIBOYENTES 
y fincas que se subastan 

con exp esión de las cargas preferentes conocidas.

Don Rafael Lisedes Muñoz.—Una suerte de 
tierra de cínot celemines al sitio Egido de Juan 
Rabio, en este término............................ .....................

Don Antonio Garza Avila,—Otra snerte de 
tierra de nueve celemines al sitio de Faente vieja, 
en este tér^^Jno.............................................................

Don Doroteo Torres Agudo, otra saerte de tie
rra de fanega y media al sitio de las Cambres. .

280

480

200

00

00

00

La subasta se efectuará en las Gusas Consistoriales da esta 
de Agosto, é las ■ oce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte; gg
1,“ Que los deudores paed^n librar sos bienes pagando el principe-' r®'*®®» 

y costas, sotes de oerrarse el remate. t^f
2.” Qoe será postora admisible la qoe cabra las dos terceras partes del ^“ 

jlqntdo fijado á loa bienes. r j®»-
3,’ Que loo títulos de propiedad que los deudores presenten estarán ® ^^ 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, j qoe «i as eareoieso de , *Ja- 
oumplirá su falta en la forma qae proscribe la regla ô.‘ del art. 43 del r^^^^ 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuente de los rematantes, á los noalee 
se les descouta-áu del precio de la adjudicación los gastos que hayan antioP

4.“ Que loe rematantes se obligan á entregar en el acto de la 8**^®®^^^„d0O 
porto del piinoipal, recargos y oostae del prooedîmiento ejecutivo que ’^^cie' 
los contribuyentes de qnieaes procedan las fincas subastadas y hasta el 
to del precio dal tomate, en la ofioina do la Aganoia, entes fiel otorgam*®® 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 ae 
yode 1888. _ j»

Lo qne ae ananota al público en oumplimiento de lo diepoesto en 
A* del art. 37 citado. .^gP

En Faente la Lancha é 6 de Agosto de 1897,—El Agente Ejocotivo 9 
torno, Franoiaco Navarre.

Sección de anuncios
LAS NUEVAS NÓ- 

minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA,

speroibiéndole que da no comparecer 
le parará el perjuicio á qoe haya Íúg*G 
y por onyo hacho B» iostroye si o per
te no samario.

Dado en Fnente Obejona à ono» d® 
Agosto de mil ochocientos noveati J 
aiete.—Alfonso Gómez. -P. S. M., Jo® 
Angel.

Valoraol*^ 
deducid»® 

carga»

Pts. ç^t

villa, el di» ^®

tes para guardas Jurados se halláis 1
la imprenta delde venta en

RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad monícip^'^’^^j 
hallan de venta en la impr®®^ 

DIARIO DE CORDOBA-

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan a 
en la imprenta del “Diario-n

Impraau 4*1 DIARIO D®
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